CONTRATO DE CONFECCION DE OBRA MATERIAL

LIBRO __________, NÚMERO___________, CONTRATO DE CONFECCION DE OBRA MATERIAL. En la ciudad_________-, a las _________horas del día ____de ______del año dos mil____; ANTE MI, ______________________________________, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: por una parte el señor________________________________, de veintisiete años de edad, empleado, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número___________________________________-, y número de Identificación Tributaria__________________, en adelante “EL ARRENDADOR”. Y de otra parte la señora ____________mayor de edad, _____________, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número________________, y Número de Identificación Tributaria c___________________________ tres, en adelante “LA ARRENDATARIA”, y ME DICEN: que el Arrendador es propietario de ubicado en_______________-, casa número_______, de esta ciudad  y desea encargar la construcción de Ampliación y Mejora para la Vivienda en general a la Arrendataria, quien en este acto acepta el encargo de realización de la obra y a cuyo objeto formalizan en CONTRATO DE CONFECCION DE OBRA MATERIAL, de conformidad a las siguientes estipulaciones I) La parte arrendataria se obliga a realizar las citadas obras con estricta sujeción a los Proyectos, Planos, Memoria, Pliego de condiciones técnicas incorporadas al Proyecto confeccionado por la Arrendataria. II) La parte arrendataria se obliga a realizar las indicadas obras en la forma expresada, en el precio de _________________DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. III) El plazo para la ejecución total de las obras será el de ___________meses contados a partir del día _______de _________del corriente año, fecha en la cual será la iniciación de las obras. No podrá adoptarse como justificación de morosidad en la terminación de las obras el retraso en el suministro de materiales, aunque éstos sean intervenidos, y cualquier otra causa que no sea de absoluta fuerza mayor. No se considera causa de fuerza mayor los días de lluvia, y otros fenómenos atmosféricos de naturaleza análoga. IV) No procederá la revisión de precios del presente contrato por diferencias en el costo efectivo de los materiales o de la mano de obra, salvo disposición expresa que la autorice. V) En los casos de retraso o incumplimiento total o parcial de la ejecución de la obra podrá rescindirse el presente contrato y el pago de los daños y perjuicios ocasionados por vicios ocultos en la realización de la obra. VI) En caso de conflictos los comparecientes se someten a los tribunales con jurisdicción en esta ciudad. Así se expresaron las otorgantes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento. Y leído que les hube lo escrito, íntegramente en un solo acto, manifiestan estar redactado a su voluntad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-
